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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

010/5131/2020

DENUNCIA: 010/5131/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE TULA, TAMAULIPAS.

Victoria, Tamaulipas, quince de diciembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Tula, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

RESULTANDOS:

<lPRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha^veinddó&vdevnoviembre

del año dos mil veinte, a las veintidós horas con cincuenta minutos^se recibió en
/\ \ \ )

el correo electrónico institucional habilitado, para la'Mnterposjción'^de’ denuncias, un

mensaje de datos procedente del correo electrófiico 
a-través-dél cual se denuncia a la Comisión, MunicipalAle Agua Potable y

' Alcantarillacio del Municipio de Tula,^Tamaulipas, por el incumplimiento en la

...... . - "../as } /\ \
publicación de obligaciones de transparencia, manifestando lo siguiente:

^-UTIVA [ " " " ‘

*
<*r Tr>

ATARÍA r.

“Descripción de la denuncia:

Tituló \f Nombre corto del 
formato

PeriodoEjercicio

67_XXVII_Lasf concesiones,^ contratos, 
convenios^ \penmisos, ^licencias^ o 
autorizaciones otorgadas^ \

1er trimestreLTAIPET-A67FXXVII 2020

67_XXVfl_l¿á$¿. concesionesJ contratos, 
convenios, ^permisos, ^licencias o 
autonzaciónes.oíorpadas

2do trimestreLTAIPET-A67FXXVII 2020

^ 67_XX\7ll_Las^concésiones, contratos, 
^convenios,\s permisos, licencias o 
'autórizacionesotomadas_____________

3er trimestreL TAIPET-A 6 7FXXVII 2020

■ ”(Sic)

\
SEGUNDO. Admisión. En fecha doce de febrero del año dos mil veintiuno, 

la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/5131/2020 y se admitió a 

trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de las 

obligaciones de transparencia contenida en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:

Fracción XXVII, del primero al tercer trimestre del ejercicio 2020, relativa a las 

concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones 

otorgados, especificando los titulares de aquellos, debiendo publicarse su

✓
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, 
condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento 

involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, 
del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el articulo 93 de 

la Ley de Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El doce de febrero, de la misma 

anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, 
requiriéndole el informe respectivo; sin embargo dentro de las constancias que 

integran el presente expediente, no obra promoción alguna al respecto.

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes^mencioñada>se3sol¡citó a la 

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano'Garante, que examinara 
el portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre eTestacÍovq^>guarda la 

Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal^de^Transparencia del Sujeto 

Obligado, referente a la fracción, ejercicio y periodos'denunciados.^^/

\

En atención a lo anterior, en fechSM/eintinuev^de noviembre del dos mil 

veintiuno, se recibió el informe requerido^porvparte^d/ la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este Órgano^Garante, con el oficio número RP/2019/2021
/vNpor medio del que informó respectONde la fracción^XXVM lo siguiente:

r
DIO/5131/2020

INFORME DEyVERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
DENUNCIADÁS.DE'CARTÍCULO 67 FRACCION XXVII DE LA LEY DE 

TRANSPÁRENClAy Acceso a LA INFORMACION pública del estado de 
y^TÁMAUUPAS, ÓE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

S / ÁÜCÁNTARILLADO del municipio de tula, tamaulipas.

^'Desconformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunesf-^del'Articulo 70 de la Fracción XXVII, de los Lineamientos Técnicos Generales 

separa ''ta^publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
C )Obligacionesf establecidas en el Titulo Quinto,' articulo 31 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos 
^ obligadqs'en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al 

\jealizar la veriñcación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó 10 
siguiente:

1. Fracción XXVII, que hace alusión a: Concesiones, licencias, pennisos y autorizaciones, 
“primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020".

s.

Se observa lo siguiente:
• Al momento de realizar la revisión se observó que no publica el primer, segundo y 

tercer trimestre del ejercicio 2020, al no encontrarse el formato publicado en la 
PNT, tal como se ilustra a continuación:

De conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de lós Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice:

"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos mínimos de 
análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada registro. Los régistros 
conformarán la base de datos que contenga la información qué debe estar y/o está
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publicada en el portal de transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma 
Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se darán por cumplidos totalmente 
únicamente si los criterios adjetivos de actualización se cumplen totalmente." (Lo
subrayado y negrita es propio)

"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos mínimos de 
análisis due oenviten determinar si la información que está publicada en el portal de 
transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con los periodos de actualización 
que corresponda a cada obligación de transparencia (mismos que guardan
relación con la Tabla de actualización v conservación de la información de estos
Lineamientos)." (Lo subrayado y negrita es propio)

Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la 
fracción denunciada debe publicarse los periodos correspondientes que establece la 
tabla de actualización y consen/ación de la infonnación, por lo que al hacer la verifícación 
de la fracción XXVII se observó que no publica la información en la PNT. por lo cual no 
se da por cumplida en su totalidad. ” (Sic)

<NEn razón de. que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 
Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el terjor de fes siguientes^

CONSIDERAND OIS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto déTransparentia, de Acceso a
i ( \. >

la Información y de Protección de Dato^FJersonales del^Estado de Tamaulipas es 

competente para conocer y resolver la presente^denuncia, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 6o, apartado^fra^ibi^.VI y Vil de la Constitución Política 

UOOnWHSPAW >/CC.r¿-e |0S Estados Unidos Mexicanos; artículo IT^fracción V, de la Constitución Política 

ÜAIKDEISTA'-JLT'.. ¿del Estado de Tamaulipas.^63, 64¿65, 67^70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I 
EJECUTIVA 'nciso a) V b)*, ^5, 96 y-9^aeNa Ley/General de Transparencia y Acceso a la
-------------------- Información Pública, 91,l9¿\93, 94^9^96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y

IAcceso a la lnfornTaeiónvPública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los
Lineamientos^quVestablecen el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de 

> s' j
Obligaciones^de-Trans'pafencia que deben publicar los sujetos obligados.ss

^SEGUNDCX^procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 
manifestó lo haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

x Fracción XXVII, del primero al tercer trimestre del ejercicio 2020, relativa a las 

concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones 

otorgados, especificando los titulares de aquellos, debiendo publicarse su 

objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, 

condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento 

involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, 

del articulo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de 

la Ley de Transparencia local.
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Dicho lo anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario 

señalar lo que determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

-ARTICULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:

/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

II. -Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de pnjeba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante debejá'señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico^ara 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medigs.electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notifícaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de comeo electrónico 0\$e señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones,*a~úh~*las^de ‘carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del O^an/smo.garaníe^y^1^

V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil^únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por et\denunciante* de) manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfífpodrán'ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia.” (Sic)

Del anterior precepto se colige que^l^requisitos^ cumplir para la interposición 

de la denuncia son: P •••smn l
❖ El nombre del suj'eto^obl^adp^ncumplido:

La precisiórí’del incumplimiento;i r^s \\ /❖ Los medios de prueba^que^el denunciante estime necesarios
❖ El d6mipilio\ísiccro'correo electrónico para recibir notificaciones y

SEcr~T A ~

*>^EI\nombre del denunciante (no siendo este último, requisito 

^indispensable para la procedencia del trámite de la denuncia)

X~v\ <y>
x ^^or¿^motivo- resulta procedente la presente denuncia al quedar acreditados 
^No antes citado^

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada.

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado por este órgano garante, el particular señaló el probable incumplimiénto de 

las obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Tula, Tamaulipas respecto a la fracción XXVII, del
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artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, que 

a la letra dice:

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXV//.- Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones 
otorgados, especificando los titulares de aquellos, debiendo publicarse su objeto, 
nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y 
modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de 
bienes, servicios y/o recursos públicos;" (Sic)

<\

En ese sentido, la información contenida en el artículo 67 fracción XXVII,
constituye un deber por parte de los sujetos obligados, ¿fe subir-en sus portales de 
internet y en la Plataforma Nacional de TransparendaL^lo^r^1^^^^ las 

concesiones, contratos, convenios, permisos, Jicencias^ autorizaciones
otorgadas.

En concatenación con lo que se citadnos referimos^al contenido de los artículos
TÜDEWr'TC.' 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transpareijcia^y^cceso a? la Información Pública del

x:m::irr\ \
;fiLEsr:í-5L.’.. . Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:

... r.Sl

EJECUTIVA
“ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados-deberán^difundjr^de "manera permanente la información a que 
se refere este Títulofen sus portales cíe internet y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Úineamientos qu^Spaia'tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones'escritas u btros medios accesibles a cualquier persona.
ARTÍCULifepr^ J

Los Sujetos bbligados'actuatizarán trimestralmente la información contenida en este 
TitulofsaIvo^gueyn-la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso. ^ ) í/ f Cy
ARTÍCÜLO'61. y'—
1. La página^deinicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 

^-yacceso^directO'dísitio donde se encuentra la información pública a la que se refere 
Sueste Título,^epcual contará con un buscador.

ÁRTÍCIJLO 62.
La'información a que se refere este Titulo deberá:
¡.^Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla; 
llTIndicar la fecha de su última actualización;

III.- Difundirse con perspectiva de género, cuando así corresponda; y

IV.-Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad. 
ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de ofcio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presenfe Ley.
" (Sic)

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la
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Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en 

términos de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación homologación y 

Estandarización de la Información de las Obligaciones emitidos por el Sistema 

Nacional de Transparencia, constriñendo su publicación de manera trimestral salvo 

plazo diverso dispuesto en la ley u otro dispositivo legal.

Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento, 
ya sea de oficio o a petición de parte. Las denuncias podrán presentarse en 

cualquier momento; teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados.

>Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes\para^calificar la
v/ \\ V

denuncia, la'Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación ^/irtuaUal^ Departamento de 

Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la 
información que publica el sujeto obligado tanto^en.^Nf^ortardeJTrasparencia, como 

en el Sistema de Portales de las Obligaciones^de Transparencia (SIPOT) de la\ v V"Plataforma Nacional de Transparencia (PNT)-,. respecto a lajfracción denunciada.

<NEn ese orden, el Encargado de la^Unidad^dej Revisión y Evaluación de Porta 

de Organismo Garante, informó'mediante oficiojTúmero RP/2019/2021, lo siguiente:;

/ \ "010/5131/2020
INFORME DE VERIFICAGION A FAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS'DEL ÁRTICULO 67 FRACCION XXVII DE LA LEY DE 
TRANSPÁRENCIA\ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE

tám4l¡lipas>de.lacomisión municipal de agua potable y 
\alcantarillado del municipio de tula, tamaulipas./y —o)/ y pe\conforrnidad/ con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 

Comunes, del ÁrtículoYo de la Fracción XXVII, de los Lineamientos Técnicos Generales 
yapara la publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 

Óbligacioríes^establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
^^Transparencia/y Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos 
SSobiigados'en'los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al 
. realizar ¡a7 verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo 

siguiente:

2. Fracción XXVII, que hace alusión a: Concesiones, licencias, permisos y autorizaciones, 
“primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020".

Se observa lo siguiente:
• Al momento de realizar la revisión se observó que no publica el primer, segundo y 

tercer trimestre del ejercicio 2020, al no encontrarse el formato publicado en la 
PNT, tal como se ilustra a continuación:
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INFORMACIÓN PÚBLICA ~&
ÍTjmjuUgut DExudo o FtdcndAn

^ComaMo MunldMl o« p<ajWe7**tiniTr«i*oo Od mgnic'¿o Oe Tuli.■nnlOidún

[ J2020

\nk ART. • 07 - XXVII • CONCESIONES, UCENCIAS. PERMISOS Y AUTORIZACIONES

\ns9uóón Cemitión MynícfMi de A^é PotAOle y AJum^nudo del muñid pió de Tule.
Ley de Trenspefencu y Acceso e te mí or metwn PgbOce del Estedo de TemeulipesLey

Articulo
FrarrtAn

67
XJCVll

£cle<c*one el oenooo que ouieLg^ 
Periodo de ectueOzedón GD u« i/tfrwsir* Q ZOotrtfnet/* O 3*rc/rn«u;a l_J 4cot/Jm«itr* LJ S*i«cc*oa«

TnmetiretxXoncluiúMxl Otl ato en curioy flO% anteriom

uniua lot Nirot de oútaueoa para ecour iu consuna

tiitro oe bianuta^p/''''

encontraron o retuUadot. da OK en O Da>a vet el detalle.

ve< lodot los campos

A X XDe conformidad con el Capitulo ill, Décimo Quinto y Décimo sextg^deJos^Lineamientos N 
Técnicos Generales para la publicación, Homologación ¿'¿Estandarización ^de^la^ 
Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y que a /a tefralí/ce^^\^y

“Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido^son^los^elementos mínimos de 
análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada^registror Los'registros 
conformarán la base de datos que contenga la información que clebe, estar y/o está 
publicada en el portal de transparencia de los/sujetqs/obligado^y en la Plataforma 
Nacional. Los criterios sustantivos de contenido sedarán porcumplidos totalmenteÍÜIO[-EIRWrEvaA.OE ACCESO/ 

FO^csvccFro-Kc,:;:::^ •
OürtLES C'El w’íiÜlr-“¿vvirtS I

únicamente si los criterios adjetivos de actualización se'cumplen totalmente.” (LoI

\NSX7"Décimo sexto. Los Criterios adietivos'de actualizacióri-son-los elementos mínimos de 
análisis que permiten determinar s¡ la información que está publicada en el portal de 
transparencia y en la Platafonna Nacional cümolé con los periodos de actualización 
que corresponda a cada/obligación vde transparencia (mismos que guardan
relación con la Tabla de actualización y conservación de la información de estos
Lincamientos)." (Lo subrayado^ négrita^s propio)

Por lo que dicho /o anterior^establece que para dar por cumplido en su totalidad la 
fracción denunciada debe publicárselos’' periodos correspondientes que establece la 
tabla de actualizaciómy conservación de la información, por lo que al hacer la verificación 
de la fracción XXVII sé--observó'’que no publica la información en la PNT. por lo cual no 
se da por cumplida'éri'su'totalidad.'” (Sic)

X-p)
Ahpravbien, la^información que integra la obligación de transparencia

subrayado y negrita es propio)

> EJECUTIVA [

ys.establecida\eri\la fracción XXVII, del artículo 70 de la Ley General de
y /• 't t

Transparencia y^cceso a la Información Pública, se debe de publicar conforme a
/

*>\
los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 

Estandarización de la Información, de las obligaciones establecidas en el título 

Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 

portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 

Técnicos Generales), y que establecen lo siguiente:

"Articulo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, 
de los temas, documentos y políticas que continuación se señalan:

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones 
otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto,
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nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y 
modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, 
servicios y/o recursos públicos

Los sujetos obligados publicarán información relativa a cualquier tipo de concesión, 
contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, de acuerdo con 
sus atribuciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la constitución de cada entidad federativa, así como la respectiva ley 
orgánica de las administraciones públicas estatales y municipales La información se 
organizaré por acto jurídico y respecto de cada uno se especificaré su tipo. Por ejemplo: 

Concesión para ejecución y operación de obra pública; prestación de servicio 
público; radiodifusión; telecomunicaciones; etcétera.
Permiso para el tratamiento y refinación del petróleo; para el almacenamiento, el 
transporte y la distribución por ductos de petróleo, gas, petrolíferos y 
petroquímicos; de radiodifusión, de telecomunicaciones; de conducir, etcétera. 
Licencia de uso de suelo, de construcción, de anuncios, de conducir, de 
explotación de yacimientos de materiales pétreos, de exploración y extracción del 
petróleo, etcétera. Autorización de cambio de giro de local en mercado público; 
de espectáculos en la vía pública, parques o espacios públicos; de uso y 
ocupación; del Programa Especial de Protección Civil; de juegos pirgfécnicos; 
para impartir educación; para el acceso a la multiprogramación; o las que el 
sujeto obligado determine. \.
Contrato. Aquellos celebrados por el sujeto obligado y que se realicen coiTcargo\. 
total o parcial a recursos públicos de acuerdo conc ias leyes^que lesean y 
aplicables102.
Convenio. Acuerdo que se firma para desarrollar un asunto concito destinado a 
establecer, transferir, modificar o eliminar una obligación.\ ^ \ \

La información sobre cada acto jurídico de los arriba enlistados deberá publicarse a 
partir de la fecha en la que éste inició. En su caso, el sujeto*'obJigado'incluirá una nota 
fundamentada, motivada y actualizada al periodo que-corresponda señalandp'que no se 
otorgó ni emitió determinado acto. ¿ ^ "
Cabe señalar que en esta fracción no se publicarárrlos contr^tos^y convenios ya 
incluidos en el articulo 70, fracción XXVIll^Jprbcebimientos^de adjudicación directa, 
invitación restringida y licitación pública), asi como^aquellos convenios de coordinación y 
concentración ya incluidos en la fracción^XXXIII.(Los convenios de coordinación de 
concertación con los sectores social y'privado)\ V ___________________
Periodo de actualización: trimestral ^ \
Conservar en el sitio de Internet^Jnformaciónj del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercici6s anteriores\_ J 
Aplica a: todos los sujetos obligados’’(Sic) 

intafiD U
ti U i J Pt\/

SECRETAR!Ov
De los Lineamientos^Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado,, 

para la fracción XXVMKlel artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a

la InformaciónvPública.^debe publicar, de forma trimestral, la información de las 

concesiones^
)

contratos,/convenios, permisos, licencias o autorizaciones
\ <//

otorgados,.debiendo^epnservar publicada la información del ejercicio en curso y 

la correspondiente a dos ejercicios anteriores

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que resulta FUNDADA 

ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de Revisión y Evaluación 

de Portales de este Organismo Garante, se advierte que el sujeto obligado omite 

publicar la información relativa a la fracción denunciada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 67 fracción XXVII, de la Ley de 

Transparencia vigente en el Estado y los Lineamientos Técnicos Generales para la 

Publicación, Homologación y Estandarización de la Información. Por lo que se 

instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Tula, 

Tamaulipas, para que dentro del término de quince días hábiles siguientes en 

que sea notificada la presente resolución, a fin de que:
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1. Publique a través del SIPOT de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la información correspondiente al artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, referente a:

FRACCIÓN FUNDADA PERIODOS Y EJERCICIOS.
XXVII Deberá de publicar de manera correcta y

completa, lo relativo al primero, segundo y 

tercer trimestre del ejercicio 2020.

De conformidad con los ^Lineamientos 

Técnicos Generales paraba 'Publicación, 
Homologación y ^Estandarización" de^ la 

Información.

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro deljérm'ino de quince
días hábiles sobre el cumplimientq^dádO; aNiá presente^resolución, con

/ /' 'x
fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia

/\ V- ^ ^
vigente en el Estado de Tamaulipas.

;x,x;\Xíorjíiíc:; 3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuará en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y. 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

^ ;J £ r¡ 'iÁ f,
l

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se 

harán públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, 

confidencia! o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se 

publique en el portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o 

tache toda aquella información que constituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien 

le represente, tal como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 

113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo 

IX de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se
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RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 98 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, de los Lineamientos 

Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 

Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV, 

del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

que deben difundir todos los sujetos obligados en los portales de internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, se declara FUNDADA LA DENUNCIA por 

incumplimiento en las obligaciones de transparencia presentada en contra de la 

Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Tula, Tamaulipas, según 

lo dispuesto en el considerando CUARTO del presente fallo.

SEGUNDO.- Se instruye a la Comisión Municipal^de^ AguajFJotable y 

Alcantarillado de Tula, Tamaulipas, para que.^á^^ravés^del^ Tjtular del área 

responsable de*publicar la información relativa^a-la fracción>y_ artículo denunciado 

CUMPLA con lo señalado en la presente resoluc¡ónxlentroxdeKplazo de quince días
V Vhábiles siguientes en que sea notificada laTesolución, á\fimde que:

f er—3
<\

« i¿1. Publique a través de la página^e^rarjsparencia lo siguiente:
<\ ercRETAí

FRACCION FUNDADA N PERIODOS Y EJERCICIOS.
Deberá de publicar de manera correcta y\XXVII

^completa, lo relativo ai primero, segundo y 

tercer trimestre del ejercicio 2020.

De conformidad con los Lineamientos 

Técnicos Generales para la Publicación, 
Homologación y Estandarización de la 

Información.

<

O’

2\peberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.
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TERCERO.- Se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Tula, Tamaulipas, para que, al día hábil siguiente al que cumpla 

con lo ordenado en la presente resolución, informe a este Instituto sobre su 

cumplimiento, a través de la herramienta de comunicación y a la dirección electrónica 

pnt@itait.org.mx. sin que dicho plazo exceda de los días establecidos para tales 

efectos, de conformidad con lo establecido en los dispositivos 99 y 100 de la Ley de 

Transparencia Local.

CUARTO.- Se le hace del conocimiento al Titular de la Unidad de
Transparencia del Sujeto Obligado que ante el ¡ncumpl¡m¡ent<^Ma presente
resolución, se hará acreedor a una Medida de Apremio, que puede^consistir^esde de
una amonestación pública hasta una multa, equivalente a ciento cincuentaxa dos\ x
mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente en el'tiempo 

en que se cometa la infracción, (que va desde $13.443}Q0l(trece mil cuatrocientost
). iV \

i/YW^i
y

cuarenta y tres pesos 00/100 m.n.), hasta $179.240.00v(cientóvsetenta y nueve mil
doscientos cuarenta pesos 00/100 m.n.), con fundaméntenlos artículos 33, fracción 

Vv;101,183 y 187, de la Ley de Transparencia\y Acceso"a la^lnformación Pública del
VJ. a .

. Estado de Tamaulipas.
*

A> ¡

- QUINTO.- Se instruye aLSecretario.Ej'eeutivo del Instituto de Transparencia, de
Acceso a la Información y de^ Protección de Datos Personales del Estado de\ \y >
Tamaulipas, para darle seguirnienfo^la^resente en uso de las facultades conferidas 

por el artículo segundo\del^acuerdo ap/22/16/05/18, emitido en fecha dieciséis de

mayo de dos miLdieciochó;

como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materiaíEXTO^/Tan luego
de Inejecución,^rchív^se este expediente como asunto CONCLUIDO.

N^SÉRJIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de 

encontrarse^ insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.
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Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los Comisionados licenciado 

Humberto Rangel Vallejo y las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y 

Rosalba Ivette Robinson Terán, del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

información y Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo 

presidente el primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián 

Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

información y Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, mediante 

designación de fecha tres de marzo del dos mil veinte, en términos del artículo 33, 
numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da fe.

4.

erxo Rarígel VallejoLie. Huí
i *roñado. PresidenteCoi

SJ

Lie. Dulce Adrían'a^RocHa^ob^evilla 
>GomisionadaV

Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 
Comisionada

• A.**

:v?5;4r;.j

ACBV
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